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se publica los martes, jueves y sábados

Se ausejibe en la Escuda-Tipográfiaa, calle Miáerieordia nám. í 
Lu h  süBrripíores tienen (leroeho adenitis de los números ordina 

rio» a ius extraordinarios, excepto lo» que contengan ¡as listas 
ylac torales rectiücadas que podrán adquirir con un 25 luir iüu de 
rebaja sobre el precio de venta.

Pivciox.- Por suscripción al mes 3 pesetas. -Por un número suel- 
tu u*ñu. Atrasado ü‘75—Aiuiucios para suscriptoro», palabra O‘t-5

Jd pa- a los que no lo son 0'07.

NUM.
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, can-iiisi 

y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsnlaf. a los •o 
dias de la promulgación, si en elia no se dispusiera erra cuiut. He 
entiende hecha su promulgación el día en aun termíne la ineercMu 
de la Lev eu la Gacy;f.a.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en io m 
Bo l k t in k s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y pin 
cuyo conducto se pasarán a lus editores de los rnenciofiaiioti oariA 
dicos íR. O. 6 Abril d*

Núm. 1536
..g o bier no c iv il

SECOIÓN DE AGRICULTURA

Circular
Habiendo sido aprobada por la supe- 

riúiidtid la propuesta de los precios de 
harina y pan que han de regir en esta 
provincia durante el mes actual, se lija 
paia Menorca eu 73 pesetas los 100 kg. el 
precio de la venta de harina y el precio 
de la venta del kilogramo de pan será de 
u'7á. Para el resto de la provincia harinas 
para la fabricación del pan de familia pe- 
«3188 61'20 los 100 kg. precio del pan 0‘6ñ 
el kilogramo.

I.o que se hace público en este perió
dico oticia i para general conocimiento y 
iaáb exacto cumplimiento.

Palma a 15 mayo de 193-1.
El Gobei'nudor, 

Ju a n Ma n e n t

Núm. 1551
SECCION DE AGRICULTURA

Circular
Habiendo acudido en queja ante este 

Gobierno el Ingeniero Director de la Es 
Ucióu Sericícola de Murcia contra los 
Alcaides de ios pueblos que al final de la 
Pícente circular se relacionan porque 
uo obstante haberles remitido reiterada- 
luente un cuestionario que deben devol- 
Vci' cumplimentado no lo han hecho, pre- 
Ve*igo a dichos Alcaldes que si en térmi- 
Uu de quinto dia no dan cuenta a este 
Gobierno de haberlo verificado, les im- 
P^uhé la mulla de veinte y cinco pese 
Lh, con la que desde luego quedan con. 
^iüadua.

Ealma a 17 de mayo de 1935.
El Gobernador, 

Ju a n  Ma n e n t

Relación que se cita
Búger, Buñola, Costitx, Ferrerias, Pal

La Puebla, Santa Maria, Selva y Vi- 
'^b-anea de Bonañy.

^Wd eTa gKe t T
pr e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  

DE MINISTROS

ORDEN
da 'Xcra°- Vista la moción formula- 
“I s h *1 el Ministro de la Gobernación, en * 
rnj^U!K o Ge que sean ampliadas las pró- j 
U PrS 9°ncedidas por las Ordenes de es : 
at.ljri ^aidencia de 12 de agosto y 16 de - 
L i^a111 Ire de 1931 y 9 de febrero próximo ; 
<lti [(¿ofHaru resolver las reclamaciones ' 
"‘Lab unciouarios provinciales y muni- l 
de Gue al amparo del Decreto fie ‘2V ;

de 1931, solicitaron se reparasen !

las vejaciones de que fueron objeto ñor . 
las disposiciones dictadas desde la im- : 
plantación de la Dictadura hasta el adve
nimiento de la República; y teniendo en 
cuenta que, en efecto, son insuficientes 
dichas prórrogas, dada la multitud de ex
pedientes de tal clase que han de ser exa 
minados, .

Esta Presidencia, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha tenido a bien dis
poner que sea nuevamente ampliado has
ta el 31 de diciembre del corriente año el 
plazo otorgado para la resolución de las 
vejaciones de que hayan sido objeto los 
funcionarios provinciales y municipales 
de todas clases.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Madrid, 9 de ¡nayo 
de 1934.

RICARDO SAMPER
Señor Ministro de la Gobernación.

(Gaceta 13 mayo de 1934) 

SECCION PROVINCIAL
Núm. 745

COMISION GESTORA
de la Eccema. Diputación Prorincial 

de Baleares
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Comisión Gestora de la Excma. Di
putación provincial de Baleares en la 
sesión que celebró el día 27 de febrero 
de 1934.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Se aprobaron cuentas por servicios 

provinciales.
Se aprobó la distribución de fondos 

respectiva al enrr.mirí* mes de marzo.
Se acordó formalizar mediante escri

tura pública ¡a ciitrega a la Junta admi
nistrativa, del Instituto provincial de Hi
giene de la parte que a este corresponde 
de la fin -a Sm Casimiro.

Se acordó pasar a informe del Sr. In
geniero-Director de Vías y Obras provin
ciales una instancia de D. Sebastián Sa- 
bater Juan solicitando autorización para 
instalar una Central eléctrica en San 
Miguel de Son Garrió.

Accediendo a lo solicitado por el señor 
Presidente de la Junta provincial de Fo
mento Pecuario se acordó poner a dispo
sición de la misma uno de los salones del 
Palacio provincial para que en él pueda 
aquella celebrar sus reuniones.

Se acordó quedar enterada de uu ofi 
ció de la Sra. Directora de la Escuela 
Normal del Magisterio Primario solicitan
do una indemnización que le ayude al 
sostén de su vivienda.

Se acordó trasladar a la Alcaldía de 
Sta. Eulalia de) Rio un informe del señor
Ingeniero-Director de Vías y Obras pro
vinciales sobre restauración de los anti
guos caminos denominados «D'es Truy 
d‘en Vich* y de «Cas Peix a T ilamanca.» 

Se acordó autorizar la ejecución de 
obras en una finca lindante con el camino 
vecinal núm. 507 denominada «Del extre
mo de la carretera de Felanitx a la Rá
pita al embarcadero de S'Estanyol.^

Se acordó autorizar la reparación en 
20 ; el taller de carpintería de la Casa d'Edu

cació y Assisténcia Social de unos bancos

del Museo Pedagógico provincial y encar
gar al Sr. Arquitecto de provincia infor
me acerca del coste de unas pequeñas 
obras que el Director de dicho Museo in
teresa se realicen en el edificio Consulado 
de Mar.

Visto un oficio del Ayuntamiento de 
Artá interesando una subvención de 3.000 
pesetas en concepto de ayuda de gastos 
de compra de instrumental necesario para 
la reorganización del Asilo Hospital de 
aquella villa, se acordó contestar que la 
Comisión aunque lo lamenta vivamente 
no puede acceder a lo que se pide por las 
múltiples cargas de carácter obligatorio 
y preferente que sobre el presupuesto 
provincial pesan.

Se aprobó un dictámen de la Ponencia 
de Beneficencia proponiendo: l.°Quese 
confirme y ratifique el acuerdo de esta 
Comisión Gestora de 29 de noviembre de 
1932 creando en el Hospital provincial de 
esta ciudad un Laboratorio de análisis.— 
2.° Que a este Servicio se asigne una 
plaza de Jefe con el carácter de cargo 
especial sin derecho a ingresar en el 
Cuerpo Médico de la Beneficencia provin
cial y pudiendo ser indistintamente de
sempeñada por un Licenciado en Medici
na o en Farmacia.—3.° Que esta plaza se 
provea previo Concurso.

En méritos del Concurso al efecto ce
lebrado se acordó nombrar Oficial de 
3.a de la Escuela Tipográfica provincial 
de la Casa d'Educació i Assisténcia So
cial a D. Joaquín Fuertes Grimalt.

Se acordó admitir un indigente en la 
Casa d'Educació i Assisténcia Social y a 
un niño de corta edad en la Casa provin
cial de la Infancia.

Se acordó autorizar la adquisición de 
medicamentos para la Farmacia del Hos 
pital provincial de esta ciudad.

Se acordó formalizar el ingreso en la 
Caja Provincial de la cantidad de 1.348'25 
ptas. producto de estancias recaudadas 
en el Manicomio provincial durante el 
mes de enero último.

A propuesta del Sr. Fernández se 
acordó encomendar al Sr. Encargado del 
Servicio Meteorológico provincial que asi 
que sea posible, provea a la estación 
meteorológica de la Escuela Graduada de 
niños de Manacor de un barómetro, un 
higrómetro, un anemómetro y una ve
leta . .

El Sr. Mayans presentó, en cumpli
miento del encargo que en la sesión ante
rior le fué hecho, un avance de presu
puesto de las obras de reparación que 
con toda urgencia se hace indispensable 
realizar en el edificio que en Ibiza ocupa 
el Hospital provincial y cuyo importe 
total se calcula ascenderá a 4.210 pese
tas; acordando la Comisión autorizar la 
ejecución de dichas obras que habrán de 
realizarse bajo la inmediata inspección 
del referido Sr. Mayans a cuyo efecto 
quedó éste facultado para adoptar cuan
tas disposiciones estime pertinentes.

Por último acordó la Comisión reu
nirse en sesión ordinaria el dia 6 del 
corriente a las doce horas.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para general conoci
miento.

Palma 6 de marzo de 1934.—El Pre
sidente, F. Julia Perelló.—El Secretario, 
Miguel Pont. ** *

Núm. 1539 
SECCION AGRONOMICA 

DE BALEARES

Junta Vitwinicola Prorincial
En virtud del expediente instruido 

contra D. Juan MartorellColl, comercian 
te de vinos establecido en Inca, esta Jun
ta Vitivinícola provincial ha dictado el 
siguiente -

FALLO
Que procede imponer e impone a Don 

Juan Martorell Coll, comerciante de vinos 
establecido en Inca, la multa de veinte 
pesetas por haber dejado incumplidos lus 
preceptos señalados en el Estatuto del 
Vino.

Palma, 15 de mayo de 1934.—El Secre
tario, Vicente Serra.—V.0 B.°—El Presi
dente, Arnesto Mestre.

* * »
En virtud del expediente instruido 

contra D. Abdón Beltran Alcinu, comer 
ciante establecido en Inca, esta Junta Vi
tivinícola Provincial ha dictado el si
guiente .

F A LLO
Que procede imponer e impune a Don 

Abdón Beltrán Alcina, comerciante de 
vinos establecido en Inca, la multa de 
veinte pesetas por haber dejado incum-, 
piídos los preceptos señalados en el Es 
tatuto del Vino.

Palma, 15 de mayo de 1934.—El Secre
tario, Vicente Serrá.—V.° B.°—El Presi 
dente, Arnesto Mestre.

* * A 
Núm. 1446 

ALCALDIA DE PALMA 
Habiendo solicitado Don Francisco 

Bonniu Retís, permiso para, instalar un 
motor de 1/8 H. P. de fuerza, destinado a 
elevación de agua para usos domésticos, 
en la calle de Sindicato núm. 99 2.°, se 
expone al público por medio del presente 
anuncio, por espacio de quince días, a 
efectos de reclamación.

Palma, 5 de mayo de 1934.—El Alcal
de, Emilio Darder. ** * *

Habiendo solicitado D. Miguel Ordinas 
Ferrá, permiso para instalar dos motores 
uno de 25 H. P. y otro de 3, destinado a 
usos industriales eu la calle de Manteros 
n.° 12, se expone al público por medio del 
presente anuncio, por espacio de quince 
días, a efectos de reclamación.

Palma 5 de mayo de 1934.—El Alcal
de, Emilio Darder.

* * 
Núm. 1447 

Habiendo solicitado La Rosa Blanca 
S. A., fábrica de cerveza, permiso para 
instalar dos motores, uno de 60 y otro 
de 1/2 H. P. de fuerza, destinados a su in
dustria, eu la calle de la Protectora n.° y.¿, 
se expone al público, por medio del pre
sente anuncio, por espacio de quince 
dias, a efectos de reclamación.

Palma 5 de mayo de 1934.—El Alcal
de, Emilio Darder. **

Num. 1448 ,
Habiendo solicitado D.a Antonia Pe- 

ricás Llull, permiso para instalar un mo-

M.C.D. 2022



tor de 1/10 de H. P. de fuerza, destina- •> Pecuaria que han de servir de base al 
” > repartimiento de Territorial para el pró-dos a “industria de peluquería, en la calle 

de San Nicolás n.° 44 3.°, se expone al
público por medio del presente anuncio, 
por espacio quince días, a electos de re
clamación.

Palma á de mayo de 1934.- El Alcal
de, Emilio Darder.

Núm. i 149
Habiendo solicitado D. Andrés Bordoy 

Pial, permiso pura instalar tres motora 
de 1/2 H. P. de tuerza cada uno, destina
dos dos a la industria del cine y el otro a 
elevación de agua, en la calle de San 
Felio u '■ 7, Be expone al público por 
medio del presente anuncio, por esp u-ío 
de quince días, a efectos de reclamación.

Palma 5 de mayo de 1934 —El Alcal
de, Emilio Darder.

ximo año de 1935, quedan expuestos al 
público en la Secretaria de este Ayunta 
miento para efectos de reclamaciones 
durante el plazo de quince días, contados 
desde el de la inserción del presente en 
el B. O.

Maueor del Valle, 3 de mayo 193J.— 
El Alcalde. Gabriel Mairata.

Núm. 1510

Admiaistración de Rentas Públicas de Baleares

Por haberse observado alguna deficiencia en la Circular n.u 939 de 2? de 
próximo pasado se publica de nuevo la siguiente:

Cir c u l a r .—El Jurado Centra! de Estimación de la Contribución General

Núm. 1450
Habiendo solicitado permiso Li Cal

cetería Hispánica S. A. para instalar 49 
motores, uno de 2'30 H. P., dos de 2, uno 
de 1'75, catorce de r7, cuatro de l‘í, uno 
de 1, uno de ü‘8, diez y nueve de 1/2, y 
otros seis cuya fuerza no se indica en la 
solicitud, destinados a la meaeiunada in 
dustria, en la calle de Femeniás ü.° 40, 
se expone al público por medio del pre 
sente anuncio, por espacio de quince días, 
a efectos de reclamación.

Palma -5_de mayo de 1934 —El Alcal
de, Emilio Darder.

Núm. 1382 
AYdNTAMIFÍNTO DE FORNALVTX

Formados los Apéndices al amillara 
miento de la riqueza rústica, las reku io 
nes de cambio de dominio del Registro 
Fiscal de edificios y solares, como tam 
bién el recuento general de ganadería 
que han de servir de base para los repar 
tos de territorial del próximo año 1935, 
estarán expuestos a! público a efectos de 
r eclamación por termino de quince dias 
contados desde el siguiente al de la inser 
ción de este anuncio en el B. O de la
proviueia.

Foraalutx 3 
J. Arboua.

my yu de ldB4.- Eí Alcdl-
*

la Renta, en sesión celebrada el dia 28 del mes de febrero último, acordó ratirj./ 
el señalamiento definitivo de los coeficientes acumulables y aplicables a los div? 
sos signos exteriores de riqueza parala determinación de la renta imponible heV 
nr». .Lt.» t... .a . p.-.wi.i .i» i u.m ........... .m n,.hiú..irL. n.. ..i u r.' .por este Jurado Provincial en l.u de marzo de 1933, publicado en el B. O. 
provincia n.u 10.342 y fecha 21 del propio mes.

Núm. 1451
Habiendo solicitado Don Bernardo 

Guasp Valcaneras, permiso para instalar 
un moior de 1/4 de H. P. para usos in 
dustriales, en la calle de Plaza Mayor 
u.° 33, se expone al público, por medio 
del presente anuncio, por espacio de quiu 
ce dias, a efectos de reclamación.

Palma 7 de mayo de 1934.- El Alcal
de, Emilio Darder.

Núm. 1396
AYUNTAMIENTO DE Ca MPANET
La r ectificación del padrón de Habí 

tantea de este término municipal, corros 
pendiente a 1933, permanecerá expuesto 
al publico a electos de reclamación en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por es 
pació de quince días hábiles.

Campanet 5 de mayo de 1934. —El Al
calde, Pedro Guai.

** *
Núm, 1452

Habiendo solicitado D. Luis Fio! Coll, 
nermiso para instalar un motor de 1/4 de 
H. P. de fuerza, destinado a usos indus
triales, en la calle de Fideos n." 2, se ex
pone al público por medio del presente 
anuncio, por espacio de quince días, a 
efectos de reclamación.

Palma 7 de mayo de 1934. El Alcal
de, Emilio Darder.

* :k
Núm. 1153

Habiendo solicitado D. Francisco Real 
■Cabanellas permiso para instalar un mo 
tor de 1/2 H. P. de fuerza, para elevación 
de agua para usos domésticos, en la calle 
de Santa Cruz n.° 34, se expone a) públi
co por medio del presente anuncio, por 
espacio de quince días, a efectos de recla
mación.

Palma < de mayo de 1934, El Alcal
de, Emilio Darder.

***
Núm. 1151

Habiendo solicitado Don Pedro Mas 
Retís, como Gerente del Grand Hotel, per
miso para instalar un motor de 2 y 1/2 
H. P. de fuerza, en la calle de Plaza de 
Weyler n.° 8, se expone al público por 
medio del presente anuncio, por espacio 
de quince días, a efectos de reclamación.

Palma 7 de mayo de. 1934. El Alcal
de, Emilio Darder.

Núm. 1455
Habiendo solicitado D. Juan Tieonlat 

permiso para instalar un motor de 1/10 
H. P. de fuerza, destinado a usos de su 
clínica dental, en la calle de San Miguel 
n.° 3, se expone al público, por medio del 
presente anuncio, por espacio de quince 
días, a efectos de reclamación.

Palma 7 de mayo de 1934. —El Alcal
de, Emilio Darder.

* *
Núm. 1456

Habiendo solicitado D. Juan Martí G¡- 
ronella, como Gerente de la Sociedad 
«Martí, Llobell y García», permiso pura 
instalar un motor de i 2 de H. P. de fuer
za, destinado a usos industriales, en la 
plaza de Cort n.° 13, se expone al públi 
co por medio del presente anuncio, por 
espacio de quince días, a efectos de recla
mación.

Palma 7 de mayo de 1934.—El Alca! 
de, Emilio Darder.

* • e
Núm. 1375

AYUNTAMIENTO DE MANCOR
DEL ¡VALLE

Formados los apéndices al amillara 
miento de las Contribuciones Rústica y 1

* * *
Formados ios upéndicis al amillara 

miento de la riqueza rústica y pecuaria 
de este término, así como el recuento 
general de ganederia y las alteraciones 
de altas y bajas en el registro fiscal de 
edificios y solares que han de servir de 
base para la confección de los repani- 
mienlos (le la riqueza rústica y pecuaria 
y el de los edificios y solares para el pró
ximo ejercicio de. 1935 estarán expuestos 
¡il público a efectos de reclamación en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por pía 
zo de quince días contados desde el si 
guíente ai de la publicación de este edic 
te en el B. O. de la provincia, transcurrí 
do dicho plazo no se admitirá ninguna.

Campanet 5 de mayo de 1934.—El Al 
calde, Pedro Gual. *

Núm. 1405
AYUNT.° DE SAN ANTONIO ABAD

Ed ic t o . —Formuladas y rendidas las 
cuentas múnicipales de esta localidad co 
rrespondientes al ejercicio de 1933 con 
los documentos que las justifican, se hace 
público que las mismas se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun 
tamiento, por espacio de quince días, al 
objeto de que cualquier habitante del 
término municipal pueda examinarlas y 
formular por escrito los reparos y obser
vaciones que estime pertinentes durante 
dicho plazo de exposición y los ocho dias 
siguientes, de conformidad con lo dis 
puesto en el articulo J26 del Reglamento 
de la Hacienda municipal; en la inteli 
gencia de que transcurrido que sea dii ho 
plazo no se admitirá reclamación nin
guna.

San Antonio Abad a 30 de abril de 
1934.—El Alcalde, Vicente Costa.

** * 
Núm. 1410 

AYUNTAMIETO DE MAHON 
Aprobado por el Ayuntamiento de mi 

presidencia en sesión ordinaria de segun
da convocatoria celebrada el día de ayer 
el presupuesto extraordinario formado 
para el presente ejercicio para atender 
a las obras de pavimentación de las ca
lles de Pí y Margall (primer trozo), calle 
de Cardona y Orilla, calle de la Plana y 
calle de San Carlos, con imposición de 
contribuciones especiales, queda expues
to a! público en la Secretaría municipal, 
por el plazo de quince días hábiles, a. 
contar del siguiente al de la inserción de 
este, anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la Provincia, durante el cual y quince 
días después podrán presentar las recia 
maciones que estimen oportunas ante el 
limo. Si. Delegado de Hacienda de la 
Provincia, de conformidad con lo previs 
to en los artículos 300 y 301 del Estatuto 
municipal, 5.“ del Reglamento de Ha 
cienda y Real decreto de 5 de enrío de 
1926.

Lo que se hace público para conocí 
miento general.

Mahón, 5 de mayo de 1934. — El Al 
ealde accidental, Pedro Pona.
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Para, la estimación de la renta imponible por el método de signos externoí, j 
riqueza en los Municipios de esta provincia, regirán los coeficientes que mábdb"' 
se detallan; siendo acumulables a los efectos del articulo 28 de la Leydei/íJ 
diciembre de 1932, independientemente un grupo de signos de otros, enumerádo^' 
los epígrafes a i, b) y c) del citado artículo, a saber:

a Alquiler o valor en renta de la habitación, incluido el de las quintas, villar 
cármenes, torres, casas de campo, parques, jardines y en general, cualquiera oti' 
lugares de esparcimiento o recreo.

b) Automóviles, coches, embarcaciones o caballerías de lujo, y
c) Numero de servidores.

Alquiler o valor en renta de la habitación y demás 
viviendas o casas de esparcimiento o recreo:

Por la casa o domicilio habitual del L)hl;ribuyenre: 
Eu Palma................................................  
En los demás pueblos...........................

Por las demás viviendas y casas de recreo sea 
cualquiera el punto en que radiquen..........................

AUTOMOVILES

Por mi automóvil de fuerza no superior a 10 H. P. 
Por id. superior a 10 H, P. sin pasar de 20. . . 
Por un automóx ¡1 de fuerza superior a 20 H. P. . 
A los que tengan más de m. automóvil se les com 

putará el segundo y sucesivos por un gasto del 25 por 
100 del que le corresponda según su fuerza a tenor de 
la. escala anterior, considerándose cuino primer auto
móvil el de mayor fuerza, aplicando a todos ellos el 
coeficiente del 25 por 100.

EMBARCAC10NES

Embarcaciones dé vela con o sin motor: 
De menos de dos toneladas exentas:
De 
De
De
De

más de 
más de 
más de 
más de

De más de
De más de

2 sin exceder de 
5 sin exceder de

15 sin exceder de. 
30 sin excede)' de 
60 sin exceder de

De más de 200

Gdátüs

3.000
5 <X)0
7.000

CnsííclBntij

60 .
100 .

100 sin exceder de 200 .

1.000
3.000/
5.0001
7.000
9.000)

20.000
30.000'

25°

20%

De menos de dos toneladas exentas:

EMBARCACIONES A MOTOR

De más de 2 sin exceder de 5.......................... 2.000
De más de 5 sin exceder de 15.......................... 4.000/
De más de 15 sin exceder de 30.......................... 8.0001
De más de 30 sin exceder de 60.......................... 12.000
De más de 60 sin exceder de 100.......................... 18.000/
De más de 100 sin exceder de 200 ..................... 30.000
De más de 200 ................................................... 7 . 40.000'

CABALLERIAS DE LUJO

Una caballería de lujo............................................... 1.200
A los que tengan más de una caballería de lujo,

se les computará para cada una de las demás un
gasto de.............................................................................. 1.000

SERVIDORES

Un servidor.............................................................. 1.200
A los que tengan más de un servidor se les com-

putará para cada, uno un gasto de............................... 1.000
Una institutriz......................................................... 2.(KM)

20v;

200 o

20 úd

20u-.

90 u "
20° o

Lo que se hace público para conocimiento de los interesarlos, en cumplí*111^', 
de la. Orden Ministerial de 8 de marzo de 1934 {Gaceta del 9), que prescribe el P 
de un mes a. contar desde la fecha en que aparezcan publicados en el B. U. 
Provincia los coeficientes aprobados por el Jurado Central de la contribución r 
ral sobre la Renta para la aplicación del método de signos externos como ‘L| . 
estimación de la renta imponible, deberán formular la. oportuna declara1’11 
contribuyentes incursos en la obligación personal de contribuir que no la hu ' j.,. 
presentado por no alcanza)1, en estimación directa, como renta imputal)*e ‘ de 
ejercicios de 1933 \ 1934, la. cifra de lOO.OOO'Ol o más pesetas, siempre 
la aplicación de los respectivos coeficientes a los signos externos de riqueZ' - 
posean, resulte una renta imponible superior a 100.0(X)‘00 pesetas.

Palma de Mallorca 9 de mayo de 1934.—El Administrador de Renta» Pub^ 
Raimundo Montis.—V.° B.°—El Delegado de Hacienda, H. Aroca.
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Núm. 1403
AYUNTAMIENTO d e a l a y o r  

[j^hilifaeirmex g suplementos de crédito 
l  i Ayuntamiento de esta ciudad en 

» mi ordinaria celebrada el dia de hoy, 
"“‘‘''r ió una habilitación por suplementos 
¡^ rédito dentro del actual Presupuesto । 1931, para atender al cumplimiento de 

1 e L/s obligaciones que pesan sobre el 
í/ icipio y a cubrir con el sobrante que 
'"'-V't.V sin aplicación del presupuesto 
podado del finido ejercicio de 1933.

p| expediente asi instruido queda de 
aiiiliesto al público en la Secretaría Mu 

!íl .¡nil por término de quince dias hábi- 
í contar del siguiente al de la pubii- 

^(•ióu de este anuncio en el B O. de la 
Provincia.

que se hace publico a fin deque 
nuedan formularse las reclamaciones que 
¿ r-stimen oportunas a tenor de lo dis- 
tucytü en el articulo 12 del Regiamemo 
¡le Hiu-icnda Municipal de 23 de agosto 
de 1924.Alayor 30 de abril de 1934.-El Acal
de, Juan Pons.

* *
Núm. 1505 

AYUNTAMIENTO DE VILLA CARLOS 
¡Lu José Fuxa Prieto, Alcalde Presiden 

te del Ayuntamiento de esta Villa. 
Hago saber: Que en virtud de acuerdo 

del Ayuntamiento de mi Presidencia del 
¿i i unce de atiril ultimo, se saca a con 
curso la construcción de un matadero 
municipal con sujeción a los pliegos de 
cuudicioües facultativas y económicas, 
que constan en el proyecto y expediente 
tramitado al efecto, todo lo cual se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun 
kuüientu donde podrán ser examinados 
uiuante los veinte dias siguientes a la 
publicación de! presente en la Gaceta de 
Muílrid, y cuyo extracto de las económi 
cas es el siguiente:

l ." El concurso para la expresada 
consltucción se abre por plazo de veinte 
dias hábiles a contar desde el siguiente 
alen que apareza el presente inserto en 
ó Gaceta de Madrid, durante cuyos vein- 
!■- dias podrán presentarse las proposi- 
dones en la Secretaria del Ayuntamiento 
en las horas hábiles de oficina, en pliego 
terrado del que se dará el correspondien- 
le recibo, en el que se consignará la fe
cha y hora de la presentación.

2 ." Las proposiciones se ajustarán al 
múdelo que se inserta a continuación y 
ensobre aparte se acompañará la cédula, 
personal del presentante, y el recibo o 
carta de pago que acredite haber ingre- 
sudo el depósito provisional del cinco 
por ciento del valor del concurso, para 
poder tomar parte en él. Si al concurso 
ie acude como apoderado de segunda 
persona además de la cédula personal se 
^compañará el poder bastanteado por el 
Letrado de Mahón D. Emilio Pujalte, que 
es el que se designa para este caso.
. 3;° El Concurso se celebrará con su
jeción a los preceptos del Estatuto muni- 
^'Pih.de 8 de marzo de 1924, Ley de con- 
il|)i!idad de i.° de julio de 1911 y Regla- * 

Mentó de Contratos municipales de 2 de 
J'Hiode ¡924 y demás disposiciones vi- 
^entes en estos casos.

, Trancurridos que sean los veinte 
“«hiles, y al dia siguiente hábil tam- . 

"'■o, se constituirá la Comisión de concur- 1 
en el salón de actos de la Casa Consis- í 

JMl a la hora de las diez, cuya Comisión : 
compuesta por el Alcalde Presiden- ' 

fi ^ ^D^ejal en quien delegue, el Regí- ; 
. óindíco del Ayuntamiento y el Conce- 
r a --c a Comisión de Obras de la, Corpo- . 
bürl0/x as*8tid°8 del Secretario de la Cor- : 

^-'on municipal, al objeto de proceder 
-u^e}Ttura délos pliegos presentados.

Af ,J‘ Una vez abiertos todos los plie- ■ 
na’m86 a^udicará el concurso provisio- 
b a la proposición más ventajosa i 
a !Veniente para la Corporación, re- : 

ldose el Ayuntamiento la facultad l 
su en q110 mas garantías dé para ! 
ciix-.^^^^uto o desecharlas todas, por ¡ 

¿" atA, 8ü podrá reclamar. ¡
prü\¡ • 8ÍSu‘ente dia de la adjudicación ’. 

ó -r 10!10** ^doslos concursantes que no 
‘Q.Va adjudicado el concurso po- : 

¡iihuq- ^'i1 ai 811 depósito provisional, y i 
■diij,.!'a'0 sea el concurso definití- í 
do a He’ ‘d adjudicatario vendrá obliga-

Ia danza del diez por 
'lUf'iy (. bnporte de la adjudicación, 
-i tqi.j 8ei‘a devuelta una vez entregado ' 
^iitior.S0 <‘on el informe favorable de la 
^■iütu. ide Obraa’ del Conforme de la | 
tipa! huerto y de la Junta muni- 

he ^^'dad, acreditativas de que
I?' I.VT'diciones exigidas.

' nnPorte del concurso es el de 
L-s6taaa.‘V euatro mil cuarenta y nueve 

'un ucbonta y cuatro céntimos, 
■ucluídu en este importe el pie

- ció del proyecto y- la dirección de obras, 
■ más la compra del terreno donde ha de 

emplazarse el nuevo matadero, cuyos 
importes han de ser también satisfechos 
por el contratista.

8 .° Si durante el transcurso de la 
obra se presentara algún imprevisto se 
ejecutará de acuerdo la Corporación y el 
Contratista al queso le abonará el impor
te en igual turma que el resto de la obra.

9 .° La obra habrá de quedar termi
nada y entregado el local en el plazo 
máximo de ocho meses, no pudiendo so
licitar ampliación de dicho plazo a no 
ser por causa de fuerza mayor debida
mente justificada.

1O .° El importe o valor de la obra 
será pagada por esta Corporación en 
nueve anualidades iguales, con interés 
del capital que no podrá exceder del 
cinco por ciento, quedando facultado el 
Ayuntamiento para declarar o no mas 
ventajosa la proposición que exija menos 
interés al capital.

11 .u l:na vez sabido el importe de la 
obra se conceptuarán los intereses que se 
han de devengar durante los nueve años 
de pago y estos intereses serán prorra
teados entre las nueve anualidades, para 
pagar cantidad igual cada tino de los 
años.

12.° plaíJ
contarse desde 
del edificio.

de pago empezará a 
i fecha de la entrega

13 .11 La., proposiciones ne extenderán 
en el papel corrcspundictite \ con arre
glo al modelo de proposición siguiente:

Modelo de proposición
I)..... , vecino de..... , mayor de edad y 

con cédula personal de ejercicio corrien
te, enterado de los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas para la 
construcción de un matadero municipal 
en Villa-Garlos de la. provincia de Ba
leares, y de conformidad en un todo con 
las mismas, ofrezco la cantidad de....  
pesetas.... céntimos, para dicha ohr i, y 
el....  por ciento de intereses a cobrar 
por el capital invertido (las cantidades 
ponerlas en letras y en guarismo).

Villa-Garlos..... de.....de 1934.
Firma y rúbrica del proponente..
14 .n El contratista vendrá obligado a 

pagar el retiro obrero, el seguro üe ac 
cidentes del trabajo y cumplir lo dispues
to sobre contrato obrero, así corno tam
bién será de su cuenta el importe de los 
anuncios en los periódicos de Mahón, en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia y 
Gaceta de Madrid, cuyo importe será 
abonado una vez adjudicado definitiva
mente el concurso. También será de su 
cuéntala foi malización del contrato sea 
o no en escritura pública.

15 .° Caso de que el contratista no die
ra cumplimiento a lu contratado o no se 
ajustara en un todo al proyecto perderá 
la fianza, sin perjuicio de rescisión del 
contrato en su contra y con los perjuicios 
a que diere lugar, con arreglo a lo dis
puesto por la Ley. En todo lo no previsto 
en las presentes se estará a lo dispuesto 
en los respectivos pliegos de condiciones 
y a la legislación vigente en la materia 
de que se trata.

Villa-Garlos, 3 de mayo de 1934.—José 
Fuxá.

Núm. 154o
Al ID 1ENCI z\ TE Pdir PC Pil A 

DE PALMA
Habiendo cesado definitivamente en el 

ejercicio de su cargo el procurador del 
Juzgado de primera instancia de Inca Don 
Pablo Mariano Morey y Coil se anuncia al 
público por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia a fin de que las personas 
que tengan que deducir alguna reclama
ción contra la fianza constituida por di
cho procurador puedan verificarlo ante 
la Sala de gobierno de esta Audiencia 
dentro del plazo de seis meses a contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
referido Bo l e t ín  Of ic ia l .

Palma 15 de mayo de 1934.—Jaime 
Serta, Secretario.—V.0 B.°—El Presiden
te, Cecilio García Morales

Núm. 809
' Don José González Mora, Secretario del 

Tribunal prorincia! délo Contencioso
' administratino.
' Certifico; Que por el expresado Tribu
, nal se ha dictado la siguiente sentencia- 
| S. S. Excmo. Sr. Presidente: D. Cecilio 

García Morales.—Magistrados: D. zánto- 
nio Sereix Nudez y 1). Federico Enjuto 

. Ferrán.—Vocales: D. Juan Nadal Guasp 
y D. Fernando Montilla Ruiz.—Número 
cuatro.—En la Ciudad de Palma, de Ma 
Horca a dieciseis de febrero de mil nove 
cientos treiuta y cuatro en el pleito con-

3
dose al expediente en el mismo dia die
cisiete el número del semanario «Sóller^ 
que publicó la Carta Municipal * vistos 
ios acuerdos de la ses'ón de r : . - cc

, tubre, la Alcaldía en diecisiete del mismo 
mandó comunicar en legal forma la de
sestimación de sus reclamai iones a don 
Jerónimo Estades, Director .m-I Ferroca 
rril de Sóller; a D. Amador Canals, Di 
rector del Banco de Sóller; a O. Vicente 
Alcover Salom y a D. Francisco Bernat 
Ferrer, adviniéndoles que curtra dicho 
acuerdo pueden recur ir . n M forma 
prevenida en los anítiU:e¿ loscientos cin
cuenta y tres y doscientos cincuenta y 
cuatro y siguientes del Estatuto Munici
pal, en relación con el veintiséis y si
guientes del Reglamento de Procedimien-

■ to Municipal, c u y a notincación tuvo 
cumplimiento el mismo dia.

3 .° Resultando del mismo expediente 
que en nueve de octubre D. Jerónimo 
Estades y D. Amador Canals en los con
conceptos que usan, suplicaron al Ayun 
tamiento mediante instancia que publi
caran en el Bo l e t ín  Of ic ia l  la Gai ta 
Municipal o ai menos hicieran de ella 
notificación en forma a los solicitantes, 
para de estimarla perjudicial a sus inte 
reses, recurrir contra ella y dada cuenta 
de la anterior instancia al Ayuntamiento, 
en sesión de quince noviembre, acordó: 
1.° desestimar la petición de los recia 
mantés por haber sido ya publicado él 
acuerdo aprobatorio de la Gaita. 2." Pu 
blic trio en el Bo i.e t in  Of ic ia l  con un 
preámbulo que dijera que contra ella no 
cabe reclamación, por ser ya ñrmu el 
acuerdo, y remitir el expediente al señor 
Gobernador para ser llevado a! Gobier 
no, teniendo lugar en veintiuno de enero 
el envío acordado para inserción en di 
dio Bo l e t ín  Oíic ia l .

4 .° Resultando que el procurador don 
Melchor Cloquell en once de noviembie 
de mil novecientos treinta y dos, en vir 
tud de poder bastante de la Compañía 
del Ferrocarril de Sóller y de D. Fran
cisco Bernat Ferrer, acompañando un 
ejemplar del Bo l e t ín  Of ic ia l  de seis de 
agosto de mil novecientós treinta y dos, 
que inserta el proyecto de Carta, y la 
notificación al Sr. Estades desestimando 
su reclamación, interpuso recurso ion 
tencioso contra esta resolución de dos de 
agosto publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
del seis y del acuerdo de ocho de octubre 
del año citado de mil novecientos treinta 
y dos comunicado en veinticuatro, contra 
el que también recurrió con resultado 
negativo, y pidiendo se reclamara el ex
pediente; y habido por interpuesto el re
curso, anuciada su interposición, fué 
reclamado el expediente que se recibió 
el veintitrés de enero.

5 .° Resultando que puesto de mani
fiesto con las actuaciones al actor para 
que formalizara su demanda, pluvia 
prórroga del término legal, evacuó el trá 
mite en escrito de tres de marzo de mil 
novecientos treinta y tres fundad., en los 
siguientes hechos: l.° al 3.° expone los 
hechos conformes con lo que apácece del 
expediente. 4 n El Ayuntamiento de Só
ller que se compone de diecisiete conce
jales aprobó su proyecto de Garla por 
solo diez votos, con infracción de La Ley, 
pues ei quorum exigido son doce vo
tos, los dos tercios de los concejales que 
forman la Corporación. 5.° Otra infrac
ción legal en la carencia del razonamien
to previo demostrativo de su necesidad, 
conforme al articulo cincuenta y siete 
del Reglamento de Organización de los 
Ayuntamientos. El preámbulo no demues
tra de manera clara y precisa la necesi
dad, sino que en forma abstracta dice: que 
«estudiada la organización administrativa, 
que más conviene, es el régimen de carta el 
que mayores beneficios podría reportar.» 
Es la única razón que se aduce. Sexto. 
Existen otras razones en contra de la 
implantación de la carta, pretende gra 
var con un diez por ciento sobre los be
neficios a las Compañías establecidas o 
que se establezcan en Sóller, ¡o que pro 
ducirá que no solo no se establecerá nía 
gima Compañía en Sóller, sino que se 
undirán algunas de las existentes que 
viven con gran esfuerzo. El Gobierno de 
la República proteje por todos ios medios 
la producción viti - vinícola procurando 
librarla, de gravámenes y la Carta inten
ta gravarlos más en el apartado séptimo 
del artículo segundo. Pretende recarger 
las contribuciones sobre la propiedad y 
los derechos reales, con un gravamen 

• más elevado que el del Estado. Un vein
te por ciento sobre el liquido imponibña 
además de los muchos otros tributos hará 
que nadie se atreva a construir casas, en 
perjuicio de la clase obrera que quedará 
sin trabajo. Y el diez por ciento sobre el 
importe total de las facturas de Hoteles y 
fundas, desalojará la villa del contii gen-

tenciosoadministrativo que ante este Tri- 
bunai pende, entre partes: de la una co
mo demandante la Compañía de Ferroca
rriles de Sóller, Banco de Sóller y Don 
Francisco Bernat Ferrer, representados 
por el procurador D. Melchor Cloqueiiy 
Serra y dirigidos por el Letrado D. Jaime 
Enseñat y Alemañy y de la otra el Minis
terio Fiscal de la República, en represen
tación de la. Administración demandada, 
por los acuerdos del Ayuntamiento de la 
Ciudad de Sóller de dos de agosto y ocho 
de octubre de mil novecientos treinta y 
dos aprobando una Carta Municipal que 
modifica el orden económico de dicho mu
nicipio. ;

L° Resultando del expediente apor
tado a los autos, que la Alcaldía de Só
ller en dieciocho de julio de mil novecien
tos treinta y dos mandó someter a la con
sideración del Ayuntamiento una pro
puesta de Carta municipal, en cuyo 
preámbulo señaiaba que el régimen de 
carta es el que mayores beneficios podría 
reportar, por la posibilidad de regular 
con él la vida económica municipal y 
llegar a un floreciente desarrollo en todos 
los órdenes, ya que Sóller responde a una 
extrnctura iistinta de los demás pueblos 
de Mallorca debido a. la emigración de la 
mayoría de sus hijos, principalmente; el 
Ayuntatuiento, al dia siguiente en sesión, 
acordó dejar dicho proyecto sobre la 
mesa y dar copia, a cada grupo político 
del Consistorio y en sesión de dos de 
agosto siguiente acordó: 1.° Aprobar el 
proyecto conforme al texto en cuyo artí
culo segundo, apartado sexto figura: El 
rendimiento de un arbitrio municipal del 
diez por ciento sobre Jos beneficios o 
dividendos que realicen o reparten a los 
accionistas las Compañías anónimas, co
manditarias, por acciones y cualesquiera 
otras establecidas o que en lo sucesivo se 
establezcan en dicha localidad y satisfa
gan utilidades a la Hacienda Pública. 
Séptimo. El rendimiento de un sello es
pecial del propio municipio aplicado a los 
vinos generosos embotellados, a los lico
res y vinos espumosos de valor superior 
a una peseta y a las bebidas alcohólicas 
de cualquier clase, equivalente al diez 
por ciento de su valor. Octavo. El rendí 
miento de un arbitrio sobre propieda
des que figuran en los registros del muni
cipio equivalente al veinte por ciento del 
líquido imponible o riqueza amillarada, 
según los repartos de la contribución te
rritorial. Noveno. El de un arbitrio equi 
valeule al veinticinco por ciento de las 
cuotas del tesoro por el impuesto de dere
chos reales devengados por nuevas ine 
cripciones en e! Registro de la Propiedad 
a consecuencia «e cualquier transpuso de 
fincas. Onceno. El de un arbitrio sobre el 
importe de las facturas de los Hoteles y 
Fondas, equivalente al diez por ciento. 
2.° Exponer el proyecto al público a efec
tos de reclamación por término de treinta 
días, y 3.° Convocar al Ayuntamiento a 
sesión extraordinaria, expirado dicho tér
mino, para discutir las reclamaciones y 
acordar el texto definitivo conforme el 
número tercero del artículo ciento cuaren 
ta y dos del Estatuto.

2 .° Resultando del folio quinto vuel
to y siguientes del mismo expediente que 
en tres de agosto de mil novecientos 
treinta y dos se mandó exponer al pú
blico en la Secretaría el proyecto de 
Carta conforme Jo acordado, fijándose en 
el mismo dia el anuncio en la tablilla y 
el dia siguiente se insertó del mismo 
modo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número diez 
mil doscientos cuarenta y cinco y según 
certificación del Secretario durante el 
plazo de exposición se presentaron cua
tro reclamaciones: l.° de D. Jerónimo 
Estades Llabrés en concepto de Director 
Gerente de la Compañía Ferrocarril de 
Sóller; 2.° de D. Amador Cauals, director 
gerente de Ja Sociedad Banco de Sóller: 
3.° de D Vicente Alcover Salom, en 
nombre propio y en representación de 
ocho industriales más y 4.°, otra piorno 
vida por D. Francisco Bernat Ferrer y 
numerosos comerciantes,industriales,pro
pietarios y vecinos y dada cuenta de 
ellas al terminar el plazo de exposición, 
el Ayuntamiento en sesión extraordina
ria el ocho de octubre acordó desestimar
las, notificándose asía los reclamantes 
el veinticuatro inmediato. En la misma 
sesión del dia ocho, el Ayuntamiento 
aprobó el proyecto de Carta y acordó 
remitirlo al Sr. Gobernador Civil, rogán
dole se sirviera darle la tramitación de
bida conforme al apartado cuarto del 
artículo ciento curenta y dos del Estatu
to Municipal y dar la publicidad aeos 
lumbrada al acuerdo aprobatorio; en su 
virtud y por decreto de la Alcaldía, el 
anuncio concediendo la carta fué expues
to en el tablón de edictos desde el nueve 
al diecisiete de octubre inclusive uuiéu
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5te de turistas que reportan grandes in
gresos a la población, obligándoles a 
trasladarse a otros lugares de la isla. Y 
nadie construirá Hoteles para beneficio 
único del Ayuntamiento, que esta indus- ; 
tria sufre con irei.uenciu grandes crisis; 
y después de las alegaciones en derecho 
que estimó pertinentes, terminó con la sú
plica de que en su día se 'dictara senten
cia anulando y dejando sin efecto el 
acuerdo recurrido condenando a la Cor- 
paracion dem nidada al pago de las cos
tas, en el cuso en que se oponga ai pre
sente recurso, interesando en otros síes 
el recibimiento u prueba sobre extremos 
que precisa.

6 .° Resultando que. dudo traslado al 
Fiscal de la anterior demanda, por pro 
videncia de cuatro de marzo de mil no 
vecieutos tienta y tres, previa prórroga 
del término legal que solicitó y obtuvo 
evacuó el trámite en escrito de diez de 
abril siguiente, negándola y basándose 
en los siguientes hechos: l.u a 3.° Con 
signándolos conforme aparecen en el 
expediente y en ios autos. 4.° Ni en los 
autos ni en el expediente aparece docu- 
muento ni diligencia alguna que acredite 
que los actores hayan interpuesto recur
so de reposición, ni contra el acuerdo 
muncipal de dos de agosto de mil nove
cientos treinta y dos, ni contra el de ocho 
de octubre, siguiente, acuerdos que se 
trata de impugnar ahora.. Son los mismos 
demandantes los que confiesan tal omi
sión, pues en el escrito del folio cuarenta 
solicitan de la Corporación Municipal la 
publicación del acuerdo, precisamente 
para poder interponer dicho recurso, 
quedando como consecuencia sin apurar 
tu Via gubernativa, por cuya causa el 
Fiscal -alega la escepc.ióu perentoria de 
incompetencia de la jurisdicción de este 
Tribunal, conforme al articulo cuarenta y 
sets de la Ley de lo Contencioso, en reh 
ción con el segundo de la misma, ei dos 
cientos cincuenta y cinco del Estatuto v 
treinta de su Reglamento de procedí 
miento y después de otras alegaciones 
en derecho que consideró pertinentes, y 
de negar en cuanto ai fondo del asunto 
eu términos generales las atinnacio 
nes de la parte adversa, teniéndose a lo 
que resulta de los acuerdos del Ayunta 
miento, suplicó a este Tribunal, que ha 
hiendo por contestada la demanda y por 
opuesta la escepción perentoria de in 
competencia de jurisdicción, en su dia 
dictara sentencia estimando dicha escep 
ción alegada, y en el caso de que el 
Tribunal creyese deber entrar en el fon 
do del asunto confirmar en todos sus ex
tremos los referidos acuerdos del Ayun
tamiento de Sóller, con imposición de 
costas a los demandantes, no conceptúan 
dú necesario el recibimiento a prueba.

7 .° Resultando que en veinticinco de 
abril se tuvo por contestada la demanda 
y por auto de diez de mayo siguiente se 
recibió el pleito a prueba, admitiéndose 
por otro de seis de junio la propuesta por 
el demandante, formándose pieza separa 
da a la que se adujo por parte de este la 
documental consistente en una certifica
ción dei Ayuntamiento de Sóller com
prensiva de loa cuatro siguientes extre
mos; A). Que con arreglo al artículo trein
ta y cinco de la vigente Ley municipal, 
este Ayuntamiento debe constituirlo 
diecisiéte concejides, pero desde antes de 
uus de agosto de mil novecientos treinta 
y dos, únicamente lo componen quince. 
B). Que a las sesiones celebradas por 
esta Corporación los días dos de agosto y 
ocho de octubre últimos, concurrieron 
catorce concejales y de estos, en las dos 
citadas sesiones, votaron a favor de la 
aprobación del proyecto diez concejales, 
y en contra, en la primera sesión cuatro 
y la segunda dos concejales. C). Mediante 
comuaicaciones de la Alcaldía números 
ochocientos cincuenta, ochocientos cin
cuenta y uno, ochocientos cincuenta y 
dos y ochocientos cincuenta y tres, de 
día diecisiete de octubre de mil novecien
tos treinta y dos, se notificó en legal for
ma a loa recurrentes el acuerdo de la 
Corporación aprobando el provecto de 
Carta; que el Ayuntamiento había resuel
to desestimar su petición y que contra 
dicha resolución podían recurrir en la 
forma prevenida en los artículos dos 
cientos cincuenta y tres, doscientos cin 
cuenta y cuatro y siguientes del Esta 
tuto Municipal, en relación con el vein
tiséis y siguientes de su Reglamento da 
Procedimiento; y D). Que el proyecto 
de Carta municipal después de publi
carse por luB medios acostumbrados eu 
esta localidad y de ser firme el acuerdo 
probatorio fué inserto integramente en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia del 
cuatro de febrero dei año en curso.

s .“ Resultando que unidas las prue 
bus a los autos y puestos de manifiesto a

efectos de instrucción, por providencia < de mil novecientos treinta y cuatro. — 
de catorce de octubre se declaró conclusa | José González.
la discusión escrita y se señaló dia para j Y siendo firme la transcrita sentencia, 
la vista. J en cumplimiento de lo mandado en la

Siendo Ponente el vocal de este Tri- .......    '
banal D. Fernando Montilla Ruiz.

Vistos los artículos primero, segundo, 
cuarenta y seis, cuarenta y ocho, párrafo 
segundo, de la Ley Reformada y tres
cientos ocho de su Reglamento; el artícu
lo doscientos cincuenta y cinco del Esta
tuto Municipal y el treinta de su Regla 
mentó, las disposiciones alegadas por las 
partes y demás que se citan.

i." Considerando que el Ministerio 
Fiscal al contestar la demanda opuso la 
escepción perentoria de incompetencia 
de Jurisdicción de este. Tribunal para 
fallar en un pleito en el que no ha queda
da agotada la via gubernativa, basádose 
para hacer tal afirmación eu el hecho de 
que los actores y según se desprende del 
expediente administrativo y de los autos, 
no interpusieron recurso de reposición ni 
contra el acuerdo municipal de dos de 
agosto de mil novecientos treinta y dos 
ni contra el de ocho de octubre siguiente, 
acuerdos que no obstante son los que han 
tratado de impugnar en el presente pleito.

2 .° Considerando que el articulo cua- 1 
renta y seis de la vigente Ley de lo Con- i 
tencioso y el trescientos ocho de su Re- j 
glamentó, entre las escepcioues que j 
pueden ser opuestas por el Ministerio Fis 
cal. señala la de incompetencia de Juris- ’ 
dicción disponiendo el párrafo segunda : 
del artículo cuarenta y ocho de la mismo ’ 
Ley que las escepcioues que no se prqpu- ■ 
sieren en tiempo y forma como dilatorias, | 
podrán utilizarse como perentorias al ¡ 
contestar la demanda, acción ejercitada ¡ 
por el Ministerio Fiscal en el presente 
caso, con rigurosa sujeción a derecho, y 
a los preceptos del procedimiento, por lo 
que es inexcusable para este Tribunal 
pronunciarse acerca de ella, antes de I 
entrar a. examinar el fondo del recurso. |

3 .° Considerando que, en efecto, ni ¡ 
en los amos ni en el expediente aparece i 
documento alguno ni diligencia que acre- : 
dite que los actores hayan interpuesto re 
curso de reposición contra, ninguno délos 
mencionados acuerdos lo cual viene a 
quedar corroborado al observar que los 
mismos demandantes confiesan esta tras 
eendental omisión al solicitar, en el es 
(•rito al fólio cuarenta del expediente, 
dirigido al Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Sóller, se sirva, este ordenar 
la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Carta Municipal los términos en que 
que quede, redactada en definitiva, para 
poder dar cumplimiento al trámite indis 
pensable de la reposición soliciiud deses 
timada por la Corporación, conforme 
puede verse anotado en los Resultandos, 
y no habiéndose en todo caso interpuesto 
el tecurso de reposision, preceptuado por 
el articulo doscientos cincuenta y cinco 
del Estatuto y concordantes de su Regla 
mentó de procedimiento, contra los 
acuerdos fundamentales de dos de agostn 
y ocho de octubre de mil novecientos 
treinta y dos, queda sin apurar la vía 
administrativa dando logara la excep 
ción perentoria alegada por el Ministerio 
Fiscal.

4 .° Considerando, según tiene decla
rado reiteradamente, el Tribunal Supremo 
que las cuestiones de competencia, como 
de orden público, pueden y deben ser 
apreciadas por los Tribunales en cual
quier estado de juicio, procede declarar 
la incompetencia de este Tribunal para 
fallar el presente pleito, por no haber 
sido apurada la vía administrativa.

5 .° Considerando que declarada la 
incompetencia, no es posible pas ir a exa
minar el fondo del presente litigio.

G.° Considerando que no es de apre
ciar temeridad ni mala fé en la interposi
ción del presente recurso contencioso.

Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos la incompetencia, de este 
Tribunal para fallar en el recurso inter
puesto por la Compañía de los Ferroca
rriles de Sóller. Banco de Sóller y don 
Francisco Bernat Ferrer contra los acuer
dos del Ayuntamiento de Sóller en dos 
de agosto y ocho de octubre de mil nove
cientos treinta y dos, aprobando una 
Carta Municipal, sin expresa declaración 
de cestas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará una vez firme en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, definitivamente 
juzgando lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. =Cecilio García Morales.—An
tonio Sereix.^ Federico Enjuto. - Juan 
Nadal.=Fernando Montilla Ruiz. = Rubri
cados.— Leída y publicada fué la anterior 
sentencia en la audiencia pública del 
mismo dia de su fecha por el Sr. Ponente 
el vocal D. Fernando Montilla Ruiz, de 
que certifico. Palma dieciseis de febrero

misma para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  libro y firmo el presente tesíi
monio en Palma a trece de marzo de mil
novecientos treinta y cuatro, losé Gon
zález.

/).
Núm. 1409

Gabriel Alón Bernut, .lúea de 'primera 
inNitmcia p de in.s'frucch’m del disfritu de
la ('Utedral de Palma de Mallorca.
En méritos del presente edicto y en 

los autos ejecutivos que se siguen ante 
este Juzgado a instancia del Procurador 
I). Miguel Llunibias en representación 
de D. Gaspar Ai mló Forteza contra don 
Jaime Bernsd Domenech, sobre reclama
ción de veinte mil pesetas intereses y 
costas, se saca a pública subasta el in
mueble que se dirá por término de veinte 
dias, bajo las condiciones que se expresa
rán, habiéndose señalado para su remate 
el día nueve de junio próximo a las once 
horas; en la sala audiencia de este Juzga
do calle de San Miguel 86.

FINO A
Casa señalada con el número cuatro 

de la calle Mayor de la ciudad de Inca, 
mide cuatro metros ocho decímetros cinco 
centímetros de frontis, un metro seis ded 
metros cinco centímetros en el fondo y 
trece metros seis decímetros seis centí
metros de largo. Inscrita al folio 144 del 

i tomo I IU.) del archivo, libro 118 de Inca 
i finca 5126, inscripción quinta; justiprecia 
i da en la escritura de préstamo hipoteca

rio que se ejecuta, en quince mil pesetas.
Condiciones para la sid>asta

1. Para (ornar parto eu la subasta, : 
deberán los ¡icitadores consignar previa 
mente en mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al diez por cierno efee 
tivo del valor que sirve de tipo para la su 
basta, sin cuyo requisito no serán a.dmi 
fulos, devolviéndose dichas consignuciu 
lies acto seguido del remate excepto la 
que corresponda al mejor postor que se, 
reservará, en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio del remate. '

Nu se admitirán posturas que no cu 
bran las dos terceras parles del avaluó, 
las que. podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a, un tercero.

Id comprador deberá conformarse con 
la titulación que obra eu autos.

1 ,us gastos de subasta, remate y demás 
basta la inscripción de la finca a cargo 
del rematante serán de cargo de este.

La linca se traspasa con las cargas 
anteriores a la inscripción de la hipoteca 
base de estos mitos y que constan eu la 
certificación de gravámenes expedida por 
el Registrador.

Palma de Mallorca a cuatro de mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro.-—Ga 
brit-1 AIü l l El Secretario ludicial, Gon 
zalu F. Espina!'.

* * *
Núm. 1531

CEDULA DE CITACION DE REMATE
En los autos ejecutivos que. se siguen 

por ante este Juzgado de primera instan 
cia. del distrito de la Catedral -calle de 
Sai: Miguel 86 seguidos a instancia del 
Precnrador D. Juan Cabot en represen
tación de D. Pedro Ferrer Balaguer con
tra Doña Teresa Garcías Triay, hoy sus 
herederos desconocidos, sobre reclama 
ción de diez y seis mil quinientas pesetas 
importe de un préstamo hipotecario con 
más los intereses y costas, se ha procedi
do con esta fecha y sin previo requeri
miento de pago a la deudora ni a sus he 
rederos desconocidos al embargo de la fin
ca especialmente hipotecada; habiéndose 
acordado en auto de ocho del actual que 
se cite de remate a los herederos des- 
cooocidos de la deudora D.a Teresa Gar
cías Triay para que dentro el plazo de 
nueve 'lias comparezcan en los presentes 
autos personándose en forma y se opon 
gan a la ejecución despachada si vieren 
convenirles apercibiéndoles que de no 
verificarlo serán declarados en rebeldía 
y no si1, les harán más citaciones ni noti
ficaciones que las prevenidas por la ley 
y que tan luego se personen Ies serán 
entregadas las copias simples preveni
das. .Y a fin de dar cumplimiento a lo man
dado libro la presente para su fijación en 
los sitios públicos y de costumbre y para 
su inserción en el BOLETIN Oi-TClAL de la 
Provincia.

Palma de Mallorca a doce mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro.-Gouza- 
íu F. Espinar. »

Núm. 1514 
; Pon Gerard-c. Thomás Sabater, 

do, Juez municipal Letrado dei I 
de la [.unja de esta ciudad.
Por el pí eseme edicto se cita a i ' 

Roca Vives, de 18 años, soltero, jurL . 
ruyas demás circunstancias no cornil 
para que el dia veintiséis del actual t ' 
parezca a las once horas ame la saia'^ 

■ diem-ia de este Juzgado sito en la , | 
i del >01 n.‘ 7, a fin de concurrir comud^l 
• numiado al juicio de faltas porhuri.^1 
\ previniéndole que debe comparecer b/ 
‘ visto de las pruebas de que intente va! I 

se, bajo apercibimiento de que si no cuZ I 
parece le parará el perjuicio a que hJj 
lugar en derecho.

Palma cuatro de mayo de mil nov 
i cientos treinta y cuatro.-—Gerando Mar 
i Thom.is — El Secretario, Ramiro Sauch, 
i Ciespo.

* * 
Núm. 1515

Por el presente edicto se cita a u 
sujeto apodado «Es Guapo» chofer,cuta, 

i demas circunstancias se ignoran y que6 
i dia 5 de octubre dei ano último ágrcl 
i juntamente con otros a Miguel SaháB, 
i silio en el Restaurant Oriente de esiaek 
l dad a fin de que comparezca ame e;- 
i Juzgado sito en la calle del Sol númt! 
; siete, el dia veintiséis del actual a lasu! 
i y inedia para concurrir como denuncie 
i al juicio de fallas sobre lesiones, prev 
i niéndole que debe comparecer provia 
, de las pruebas de que intente valer»! 
, que, de no comparecer, le parará el p I 
i juicio a que haya lugar en derecho.

Palma 9 de mayo de 1934;—Gerai: 
i M/Tliumás. Ramiro S. Crespo.

ti

Nú ni. 1538 
• SUBASTA

El dia 23 de los comentes, a las U 
; y seis, se subastarán y rematarán ciu. 

casa calle de la Piedad, número onceini 
mero, varios objetos de plata, comprend 
dos en un lote dado en prenda, on garaniu 

• de (‘.¡el lo préstamo, a voluntad de al aire, 
dora D." Apolonia Burgueray Bunct.iv 
intervención de Notario. Los objetos de.; 
subasta pueden verse en la citada rto 
calle de la Piedad, todos los dias labe, 
bles, de las quince a las diez y 
y el pliego de condiciones en la Notn.. 
de Don Pedro Alcover.

Palma 14 de muyo de 1934.—M.dui 
Guarí.
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Núm. 150o
O O N T RI B U C I 0 N

Patente Nacional Circulación
PRESUPUESTO 1934.

D. Miguel Mir Rosselló, Recaudador - 
la Hacienda en la Zona, de Paltos 
Hago saber: Que cu el expedid 

incoado por débitos del citado c u ik ^P 
ronini I). José Subirás Ferrer, cuyup-O 
dero no ha podido averiguarse, eu «1 ”1 
micilio que consta corno propio del lb: 
mo, sin que conste tenga en esta h"'-1 
dad peí sonaque le represente, ha 3 
embargado con fecha 23 de abril un •’ 
che marea Estudebaker de 18 H- ‘ - 
mero 13.151 B. de matrícula. . _ J

Por la presente se le requivie L‘i 
<|ue en plazo de 24 horas nombre 
tario que se encargue de la custuma 
coche embargado y Perito parata 
ción dei misino, y para que 
en el expediente ejecutivo o 
cilio o representante advirtiéndoe 
de no hacerlo en el plazo de ocho 
proseguirá el procedimiento on i''1 
sin inteúrar nuevas notificacioued L . 
dispone c! artículo 151 del vigente - 
tuto de Recaudación.

En Palma a 12 d(3 mayo de ü -• 
Recaudador, M. Mir.

Núm. 1537 ,
BANCO VITALICIO DE ESPA-V
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;EG1'R^COMPAÑÍA ANÓNIMA DE
Domictlio Social: Rambla de. Cot» ,J 

Barcelona . ■ .v:
Habiéndose extraviado el adH1:v.l i.- 

anticipo n.° 36.103, anexo a la lv^¡tr: 
mero 83.453, que libró el Banco , /
de España a D. Bernardo Potuat 
en 21 de noviembre de 1927, se , ;.-!2
blico por medio del presente 
fin de hacer constar que si no 11 ó je 
sentado en la Dirección Genera re¡|!:j 
Compañía dentro del término u- : 
dias, a contar desde la fecha T* jeCtL 
serción, se tendrá por nulo Y 
se abonará su importe al ^ene'|l1|v¡¡: 
resulte de los documentos que 
esta Sociedad. . qoi-Pv'

Barcelona, 24 de abril ue R ' ue| u ’ 
Banco Vitalicio de España, Ma 
Ocón, Sub Director general.
~ P A I,.MA. - ESCIJELA í 'iPOOBl^
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